
SUBSECRETARÍA_DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE.GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT No. 09/A7-0033!07i"i5 FOLIO No. 09/2015-01097 

VALIDO HASTA: 02 DE ENERO DE 2016 sEcRETARfA_ o E Meo10: AMereNTe_- -
-vReci.JRsos NAruRAi:ES 

- "2~15, A-ño-del Ge~eralíSimo José María Morelos y Pavón" 

Cb!l fundamento .. _en __ lo dispue-Sto' en l~S Artículos 1 º, 2°:, 7º, .19, 23, 21 y-28º de la Ley .Federal de Sanidad Vegetal, 16 ·rracdón XXV! y 120 párrafo 1 º 

y .2º de la _Ley Geri'eral de _Desarrpllo Forestal Sustentable,_ 133 y J 34 del -Reglamento- de la Ley \3enera1. de Desa·rro!lo Forestal Sustentable, 3 

fracéiones 1, XII y XllJ del Re;glarílE;!hto Interior de la Secretaría· del Medio Ah1bi~nte y ReCuisos· NatuÍales y el M8nual cié prdcedimientos para 1 

Exped_ic_ión d!=:I CertifiC?~º Fitosanitar\o de Importación, se expi_cje el presente _C:ert¡f.ic.3.dQ para les ~r_oductos forestales descritos a continuación . 

. ll\J Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales ll\J Maderable,,,.-LJ--N<>-Maderables ____ . · 

Nombre o Razon Social· GUEVAL, s·.A. DE C.V. ~ºUi ,,¡ K,''. ~~ 
¡----
1 
1 

1 ~ 
Desccipción del producto a importar: POSTES Y VIGAS DE 

MADERA USADOS SIN CORTEZA TRATADOS CON ACQ Pino, 
Pjf?_Ús-p-~iiderosa;- A-69to,-,-P~eiJdotsUi;Ja -menz_i~Sii - --- -· 

F"íáccfón arancefaria: 44"cl3.1 O-.Q-1 r 

.. · 

,.., .~ .. 
_, !__ '-· 

Aduana de entrada: TIJÜANA, BC.;TECATE, BC. Destino dentro del pais: BAJA CALIFORNIA 

País de. origen: CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), Pais de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

· ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA (REPÚBLICA 
f · - e 

DE), MALASIA(FEDERACION DE), MEXICO 

Aduana dei s.a:nda '(solo para importaciones tSmporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: . - -· - / ' - -

INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA AD.UANADEENTRADA 
TOMA DE MU_ESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LAPRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 
EL PRooy_CTO bEBE VENIR UBRE DE PLAGAS y ENFERM~DADES. E!- IMPORTADÓR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

pRODUCTÓ FuE TRATADO CONTRA PLAGAS y ENFERMEDAD.ES- EN EL PAíS DE PRoce'o_EN.CIA.' EL PR~DUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN y FRANJ i 
FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR. PLAGAS Y ENFERMEDAD-E:$, DEBERÁ TOMARSE UNA MUES_TRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO- DE ANÁLISIS Y 

REFEREf\IClA EN SANiDAD FORESTAL DE LA DJRECCIÓN_GENERAL o·e _GESTIÓN FORESTAL y DE .SUELOS PARA su DIAGNÓSTICO '! DICTAMEN TÉCNICO 

coRRESPQNo_rENTE. EL eNvio DE_M,uE~TRA oe.BERÁ REALIZA_RSE Ef\I UN PERIODO NÓ MAYÜR DE 24 HORAS DEsPLiÉs De Su DETecc1óN PARA EVITAR _ 

rlA--,-D_IS_P_E_R~Sl_ó_N_D_E_P_lA_·~~A_S_.--'-'--u;-:7'~:=='-"'~~----~·-·~--,---,---,---,--:7-::;::::;::;-::;-;c;:;A;:-;-----c--'--:--,---,---,---,---,---,---,---,-__cc~--,---,---,---:--,---,---,---¡ 
AUTORIZACIÓN 

f Pvesro: 01R~croR G ERAL, oE GEsTr_oN FOR_ESTAL v DE suELos 
V - . - --- , . - - ----·' -

En la~ jefa_tura _ de--yerificación ..Sa_nitaria For<?~tal en _y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
·coílsta_ta que_ s~-:enc;uentran_.Ubres ·d_~- ·J;!lagaS_ -y enfermedades y· h~n. cur_npilau Ct.·i'l Jos requisitos fitosan:tanos aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tr·at;3niiento-profilá'ctico consignado como requisito para su importación . 

Próducto aplicado .. IDó~is • 
.. --·- _-- Tiemj5o de exposicTó~ . ¡concesionario o empres~ 

... 

1 J . . . 

N_OMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 
' 

... .. . 

ESTE DOCUMENTO NO TENORA VALIDEZ SIN LA F!R~A yrSELLO DEL PERSONAL DE _VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

' .. 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

06_DE JULIO DE 2015 

- OR!G!NAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA . 




